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A PARTIR DEL 07 DE NOVIEMBRE LOS CONTRIBUYENTES ESPECIALES 
DE PLAZA VENEZUELA DEBERÁN DECLARAR LAS RETENCIONES DE ISLR 

EN LÍNEA 
 
En fecha 07 de noviembre de 2008, el 
Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria 
(SENIAT) emitió un comunicado dirigido 
a  todos los contribuyentes especiales 
de la Gerencia Regional de Tributos 
Internos de Contribuyentes Especiales 
de la Región Capital ubicado en Plaza 
Venezuela, Caracas, informando que a 
partir del día 03 de Noviembre de 
2008 deberán realizarse, de manera 
electrónica a través de la página Web 
www.seniat.gob.ve, las declaraciones 
para enterar las retenciones de 
impuesto sobre la renta. 
 
En efecto, el SENIAT habilitó un link en 
su página web para realizar de manera 
automatizada las declaraciones para 
enterar los montos retenidos de ISLR 
correspondientes a los siguientes 
formularios: 
 

Personas Naturales 
Residentes (forma PN-R 11). 

 
Personas Naturales No 

Residentes (forma PN-NR 12).  
 
Personas Jurídicas 

Domiciliadas (forma PJD 13). 
 
Personas Jurídicas No 

Domiciliadas (forma PJ-ND 14). 
 
Ahora bien, es importante mencionar 
que el formato de planilla (forma PN-R 
11) que se encuentra en el portal Web, 
presenta un error en el rubro de los 
sueldos, salarios y similares donde 
calcula un  porcentaje del 1% el cual no 

se corresponde con la normativa 
vigente. De esta forma en la sede 
del SENIAT de Plaza Venezuela se 
permite que se declare los sueldos, 
salarios y similares de forma manual a 
través de la tradicional planilla forma 
11.    
 
Para realizar la declaración en línea de 
retenciones de ISLR se deberá seguir el 
siguiente procedimiento: 
 

1. Primero ingrese en el portal Web 
www.seniat.gob.ve. 

2. Haga click en el link de persona 
natural o persona jurídica, 
respectivamente según 
corresponda. 

3. Ingrese su “Usuario” y “Clave”. 
4. Elija en el menú “ISLR” la opción 

“Retenciones” y podrá escoger el 
formato de planilla que se 
aplique al caso. 

5. Luego de “aceptar”, prosiga a 
llenar el formulario y finalice 
presionando el botón 
“DECLARAR”.  
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& Duque. Los artículos de este Reporte 
reflejan los puntos de vista de sus 
respectivos autores y no persiguen 
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